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Algunos de estos derechos están reconocidos y
reglamentados por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM), otros, en cambio, no están
reconocidos plenamente como derechos, o bien, sólo
están mencionados sin que se determinen, en forma precisa,
garantías para su cumplimiento.
De esta forma, algunos DESC, es aún necesario exigir al
gobierno mexicano su cumplimiento en los términos y formas
establecidas, mientras que para otros todavía se requiere
que se establezcan como derechos socialmente
reconocidos.
La intención de revisar derechos, reconocidos
constitucionalmente, es observar cómo se desprenden de
su reglamentación obligaciones específicas del gobierno
en sus diferentes niveles.  En este boletín solo revisaremos
el Derecho al Trabajo y en el próximo número revisaremos
el Derecho a la Salud.

El Derecho al trabajo está constitucionalmente reconocido
en México. En el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos de México (CPEUM) se establece que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil, que para tal efecto se promoverá la creación de
empleos y la organización social para el trabajo. El Artículo
123 reglamenta, también, los derechos de los trabajadores
y la intervención del Estado en los conflictos obrero-
patronales. Además esta explicita en la Ley Federal del
trabajo, a la cual se le hizo una revisión y la que tan sólo
pretende mostrar algunos de los derechos de los
trabajadores y de las obligaciones del Estado y de patrones.
El estado viola el derecho al trabajo no sólo cuando falla
en su obligación de diseñar e implantar políticas y programas
para la creación de empleos, sino también cuando por su
acción u omisión incumple con lo establecido por la Ley
Federal del Trabajo. Por ejemplo cuando:
¸ El trabajo no se realiza en condiciones que aseguren la
vida, la salud y un nivel económico decoroso para el
trabajador y su familia.
¸ Se permite o no se sanciona a los patrones que violan los
derechos laborales como: salario remunerador, reparto de
utilidades, aguinaldo, seguridad social, capacitación, etc.
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Este boletín cuenta con la colaboración de:

EL TOPIL es una producción del

P ro g r a m a  d e  E c o n o m í a s

Comunitarias de EDUCA. Intenta

ser un espacio de aprendizaje,

comunicación,  ref lex ión y

motivación para las comunidades

que están trabajando el desarrollo

comunitario y para aquellas que

lo quieren hacer. Pero además es

un medio de divulgación de la

Red de Economías Comunitarias

GUESA.

AVISOS:

¿Quieres anunciar algo a los demás
compañeros y no sabes como? Pues lo
único que tienes que hacer es escribirnos,
a la dirección  o llamar al  teléfono que

aparecen a un lado de este cuadro.

No se olviden de asistir a los talleres
regionales, cursos básicos de intercambio

en las reuniones por temática.
¡Recuerda es tu espacio!



Creemos importante en esta ocasión hablar sobre el
asunto de la migración ya que no es un asunto aislado
a nuestras vidas ya que con frecuencia escuchamos
que alguien conocido nuestro hermano, hermana,
esposo, hijo, hija, etc se va a los EEUU con el sueño de
trabajar y ganar dinero para tener un patrimonio, pero
te has preguntado ¿todo lo que tienen que pasar para
poder mandar un poco de dinero? Ó cuando regresa,
si regresa, te cuenta lo que paso, a lo que estuvo
expuesto.
Te invitamos a reflexionar sobre el tema, para ver de
que manera podemos mejorar la situación, por ejemplo
exigiendo nuestro derecho al Trabajo.

Según la CONAPO el  96.2% de municipios de México
tienen algún tipo de contacto con Estados Unidos. De
los 2243 municipios que tiene México, solo 93 municipios
no presentan ningún grado de contacto con Estados
Unidos.

Según INEGI (1997). Las entidades donde hay más
migración son los Estados de: Jalisco, Michoacán ,
Guanajuato, Oaxaca, Zacatecas,  Guerrero, Puebla,
San Luis Potosí, Hidalgo y Chihuahua. Los destinos de los
emigrantes: Culiacán, Sinaloa, Valle de San Quintín, Baja
California Norte, Valle de Maneadero Baja California
Sur, Ciudad de México, Estados Unidos, California,
Oregon, Washington y Florida.

Oaxaca Según (CONAPO). Oaxaca ocupa el cuarto
lugar en el ámbito nacional. Y de los 570 municipios:
¸ 30 presentan muy alta intensidad migratoria
¸ 45 presentan alta intensidad migratoria
¸ 81 presentan media intensidad migratoria
¸ 176 presentan baja intensidad migrator ia
¸ 197 presentan muy baja intensidad migratoria
¸  41 presentan nula intens idad migrator ia

Las Regiones del Estado que presentan este problema
son la Mixteca, Valles Centrales, Costa, Sierra Norte y
Sierra Sur. Los Valles Centrales y La Mixteca comprenden
el 7% de la fuerza laboral agrícola en la Unión Americana.

Pero una de las razones por la que emigran nuestros
paisanos a otras partes del país ó los EEUU, es por que
Oaxaca esta ubicado en los niveles de pobreza con
los países con mayores carencias del hemisferio como
Haití y Nicaragua. Considerado de alta y muy alta
marginación el 75 por ciento de los municipios.
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¸ Se impida a los trabajadores el derecho a la libre sindicalización y a la huelga.
¸ No se actúe frente a violaciones de los derechos laborales producto de la aprobación de tratados
internacionales.
¸ Se permita el trabajo a menores de 14 años de edad, o de menores de entre 14 y 16 años que no
hayan concluido su educación obligatoria.

Este artículo fue sacado del Manual de Seguimiento de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Aporte de los Organismos Civiles: Convergencia, PRODES, A.C. Equipo Pueblo, IMDEC, CAM.

Y TU QUE MEXICO PREFIERES
La Migración en México

Los DESC en la Legislación Mexicana.

Ingredientes:
- 70 g de jabón neutro rallado
- 2 tazas de agua limpia
- 2 cucharadas soperas de glicerina (opcional)
- 1 cucharada sopera de lauril sulfato de trietanolamina
- 1 limón (el jugo)
- 2 hojas de sábila de 20 cm c/u aproximadamente
  (el gel)
- Colorante vegetal (opcional)
- Aceite esencial (del aroma de su preferencia)

Utensilios:
- Cacerola de acero inoxidable con capacidad de un
  litro
Licuadora
- Taza (de preferencia medidora)
- Cuchara sopera de acero inoxidable
- Envase de plástico con tapa, con capacidad de1/2
  litro (puede reutilizar envases anteriores de champú)
- Recipiente de plástico o de vidrio con capacidad de
  500 ml
- Etiqueta adhesiva
- Rallador

Preparación:
1. Ponga en la cacerola una y media tazas de agua a
calentar. Añada el jabón rallado, moviendo hasta que
se disuelva (diez minutos aproximadamente). Apague
el fuego y añada el lauril sulfato y la glicerina,
integrándolos muy bien.
2. El gel (para extraerlo, abra las hojas a lo largo y ráspelas
con una cuchara), licúe el agua restante con el jugo de
limón.

3. Revuelva la mezcla anterior con el jabón, agregue el
aceite esencial y, poco a poco, el colorante hasta
obtener el aroma y el color deseados.
Envasado, conservación y caducidad:
Vacíe el champú, con ayuda del embudo, a la botella
de plástico, tápela y coloque una etiqueta con el nombre
del producto, la fecha de elaboración y la de caducidad.
Conserve el champú en un lugar fresco.
El producto elaborado mediante esta tecnología tiene
una duración de hasta tres meses.

Recomendaciones:
- Si desea que el champú quede menos espeso, puede
agregar un poco más de agua al momento de licuar
los ingredientes.
- Se sugiere usar este champú cada tercer día o diario
si el cabello es muy graso.
- Agregue la glicerina sólo si su cabello es seco.

Avisos:

Si quieres anunciar y no sabes como, solo tienes que
llamar ó escribir a la dirección de EDUCA. También si
quieres mandar tus sugerencias ó si tan solo quieres
comentar sobre los temas tratados  lo puedes hacer.

Elaboración
Champú de

Sabila

TECNOLOGÍA DOMESTICA



Como una forma de apoyar a los proyectos
comunitarios, EDUCA ha dado inicio a la Escuela
Campesina de Lideres Comunitarios. El objetivo de la
escuela es: Capacitar a mujeres y hombres en
elementos básicos de liderazgo, que ayuden a
fortalecer sus capacidades y conocimientos
intelectuales para potenciar los procesos de
organización social y gestionar el desarrollo local.

Temas a tratar: Desarrollo Humano, Liderazgo, Equidad
de género, Desarrollo Local, Manejo de Grupo, Proceso
Organizativo, Elaboración y gestión de proyectos,
Manejo y aprovechamiento de la tecnología.

Requisitos: Tener un cargo en la organización ó en al
comunidad, Disponibilidad de aprender, Traer una carta
de recomendación de la organización ó comunidad.
Ser una mujer ó un hombre, joven de 18 años  que
trabaja como campesino ó una ama de casa de 50
años. Un líder esta reconocido por ciertas cualidades
imprescindibles, cualidades que no reflejan género ni
edad, pero el esfuerzo de su personalidad si.

El compromiso que se adquiere al ser capacitado como
líder comunitario es asistir a todos los módulos de la
escuela, poner en práctica en su comunidad u
organización los temas aprendidos.
Te invitamos a ti por que creemos que tienes la
características de un líder y por tu compromiso con tu
comunidad. Se proporcionarán becas que comprende
de pago de transporte, alimentación, hospedaje y
materiales.

El objetivo de la escuela es: Capacitar a mujeres y
hombres en elementos básicos de liderazgo, que
ayuden a fortalecer sus capacidades y conocimientos
intelectuales para potenciar los procesos de
organización social y gestionar el desarrollo local.

Temas a tratar: Desarrollo Humano, Liderazgo, Equidad
de género, Desarrollo Local, Manejo de Grupo, Proceso
Organizativo, Elaboración y gestión de proyectos,
Manejo y aprovechamiento de la tecnología.

Requisitos: Tener un cargo en la organización ó en al
comunidad, Disponibilidad de aprender, Traer una carta
de recomendación de la organización ó comunidad.
Ser una mujer ó un hombre, joven de 18 años  que
trabaja como campesino ó una ama de casa de 50
años. Un líder esta reconocido por ciertas cualidades
imprescindibles, cualidades que no reflejan género ni
edad, pero el esfuerzo de su personalidad si.

El compromiso que se adquiere al ser capacitado como
líder comunitario es asistir a todos los módulos de la
escuela, poner en práctica en su comunidad u
organización los temas aprendidos.
Te invitamos a ti por que creemos que tienes la
características de un líder y por tu compromiso con tu
comunidad. Se proporcionarán becas que comprende
de pago de transporte, alimentación, hospedaje y
materiales.

NUESTROS PROYECTOS

36

Hay otros factores importantes, pero en el caso de
México y de Oaxaca en particular, podría decirse
que los factores económicos son los mas influénciales
en la decisión de migrar de cada persona o familia.
 Los factores económicos son múltiples y variedades.
 En líneas generales,  podemos dividir los factores
económicos que afectan la migración en dos grupos:
Factores que expulsan y Factores que jalan.

Factores que expulsan: son la pobreza, Falta de trabajo
bien pagado, TLCAN, que impulsan el fenómeno de
la migración.
Factores que jalan: son los factores que existen dentro
de los Estados Unidos, reales o míticos, que atraen a
la gente Mexicana (el sueño americano, Poder del
dólar, los mitos económicos de los Estados Unidos)

Un factor importante para la emigración, está siendo
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN):
Existe en las comunidades rurales una dependencia
en los productos agrícolas para alimento propio y
para vender.  Fuera del sector agrícola existen pocas
oportunidades de empleo.  Cuando el clima  afecta
la agricultura negativamente- la erosión de los suelos,
sequía, plagas- también se afecta la vida de la gente.

Los factores externos también afectan  a los
agricultores, con los precios de sus productos, precios
que están establecidos por los mercados mundiales.
Con el TLCAN, estos factores externos han ampliado
su importancia.

¸ Antes de 1994 había 3 millones de pequeños productores de maíz y fríjol en México (40 por ciento de
todos los Mexicanos trabajando en la agricultura). Después del TLC, muchos de los campesinos perdieron
sus trabajos con el tratado, como resultado de la competencia del maíz importado (mas barato) y el
sueldo mensual para esos campesinos disminuyo.

¸ Desde la aprobación del TLC ha ido en aumento en el nivel de la pobreza en las familias de madres
solteras en un 5 por ciento.

¸ El 1.3 millones de trabajos en el sector agrícola se habían perdido por el TLC, la mayoría de estos trabajos
de  subsistencia o de terrenos pequeños.

El poder del Dólar para México
¸ Cada 24 horas $34 millones de USD llegan al país (según cifras del Banco de México, El Universal, 1 de
agosto de 2003).

¸ En los primeros seis meses de 2003, entraron a México $6.1 mil millones de dólares y  ha habido un
aumento de 29 por ciento de la misma época de 2002 (9.8 mil millones de dólares en total).  Además, 3
a 4 mil millones de dólares llegan a México en las manos de los migrantes o sus parientes.

¸ La exportación de petróleo es la única fuente de dinero productivo (las remesas son mas importantes
que inversiones extranjeras y turismo).

¸ No hay programas de gobierno que tengan un impacto directo en los migrantes.

¸ El pronóstico es que entre 2004 y 2010 las remesas van a crecer a una tasa de casi 10 por ciento anual.

¸ Mujeres: 61 por ciento de la remasas enviadas a México provienen de la mujeres y el  39 por ciento de
 los hombres. (Ex presidente de IFE, José Woldenberg).
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Retos  y peligros a los que se enfrentan los migrantes.

¸ Los ingresos son menores a un salario mínimo
¸ Falta de oportunidades de trabajo mejor remunerado
por no hablar el castellano.
¸ Falta de servicios médicos. (enfermedades
estomacales, abortos por el trabajo o por golpes
recibidos por el trabajo, cáncer cervicouterino y SIDA
).
¸ Acosos sexual y violencia por parte de los patrones
o los guardia de los campamentos.
¸ Doble jornada de trabajo (en le trabajo y en las
labores del hogar).
¸  Discr iminación entre mujeres y mujeres.
¸ Enfermedades de transmisión  sexual. (muchas mujeres
trabajan como jornaleras  por las mañanas y en la
noches se dedican a la prostitución).
¸ Falta de servicios de vivienda.
¸ Falta de agua.
 POR ESO… Que no te cuenten
Pero si ya tienes a algún familiar te damos DIEZ REGLAS
PARA EL INMIGRANTE RESIDENTE EN EEUU.

1. Tan pronto llegue a una ciudad de los Estados Unidos,
debe ponerse en contacto con el Consulado más
cercano. Recuerde que en California, México cuenta
con diez oficinas consulares: Cléxico, San Diego, Los
Angeles, Oxnard, Fresno, Santa Ana, San Bernardino,
San José, Sacramento y San Francisco.
El Consulado General de México en San Francisco
coordina al Consulado Honorario en Hawai. Todos los
consulados mexicanos tienen personal asignado para
la protección y defensa de los derechos humanos y
laborales de los mexicanos, su prioridad es atender a
los trabajadores más vulnerables.
Si está regresando a México y es indocumentado o
residente legal, tenga presente que necesita una
identificación oficial con fotografía, de preferencia la
matrícula consular, que obtienen el Consulado
Mexicano más cercano. Las autorices migratorias han
asegurado que NO harán redadas u operativos
migratorios en los aeropuertos.
Por sentido común, se recomienda a personas
indocumentadas que no van a viajar, NO se presenten
a despedir o recibir a familiares en los aeropuertos; es
preferible que permanezcan en sus casas.
Comprendan que existe cierto nivel de riesgo de
chequeo. Especialmente, si el familiar que viaja no
tiene documentación adecuada o insuficiente se
puede generar una mayor revisión, que puede afectar
a quienes fueron a despedirlo o recibirlo al aeropuerto.
2. si usted no tiene familia ni amigos, lea los periódicos,
escuche la radio en español y vea los noticieros
televisados; generalmente se encuentra información
importante sobre vivienda, acontecimientos locales y
anuncios de interés. Las iglesias son lugares para
encontrar consejo y orientación, no importa que no
sea creyente. Acérquese a los negocios latinos y
busque gente que hable español; sus consejos pueden
ser importantes para el recién llegado.

3. Frente a la policía, migración o cualquier autoridad,
“Mil veces mejor indocumentado que con documentos
falsos”. Existen graves penas de cárcel para las
personas que son sorprendidas con documentos
falsaos. A la persona indocumentada simplemente se
le expulsa del terr itorio de Estados Unidos.
4. Recuerde siempre que usted es muy vulnerable y
le conviene seguir al pie de la letra las leyes del este
país. Siempre use los cinturones de seguridad en su
vehiculo, jamás tome bebidas alcohólicas cuando
conduzca un auto, respete los límites de velocidad y
cuide siempre de respetar las señales de tránsito.
Si usted es detenido por la policía, corre riesgos mayores
que una simple infracción de tránsito, como el no usar
las luces direccionales al dar la vuela.
5. Sea discreto y siempre tome precauciones: de
preferencia no sea trasnochador, no maneje de noche
si no tiene necesidad de hacerlo, no le conviene hacer
reuniones escandalosas en su casa o apartamento, y
que jamás se prolonguen más allá de las 10 de la
noche. Sea un vecino discreto y amigable. No deje
basura tirada ni haga de su pasillo o jardín un horrible
tiradero que enoje a sus vecinos. Nunca deje
abandonados carritos del supermercado. Muestre que
usted es una persona sin tacha ycomportamiento
superior. De lo contrario, la policía podría venir a su
vivienda y afectar su tranquilidad.
Continúa en el próximo número.


